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Señor
JUEZ QUINTO (5°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGENA
E. S. D.
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ACCIÓN:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO \O

ANA DEL CARMEN MUÑOZ DE GONZÁLEZ
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES- UGPP
13001233100020030006000

MANUEL SANABRIA CHACÓN, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad
de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie
de mi firma, actuando como apoderado del actor en el proceso de la referencia,
encontrándome dentro del término legal, establecido en el artículo 446 del Código
General del Proceso, en forma comedida me permito actualizar la liquidación de
crédito, en los siguientes términos:

Valor Capital: $10.867.803

Intereses sobre capital liquidados desde el 24 de marzo de 2013 al 30 de noviembre
de 2016
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TOTAL CRÉDITO ADEUDADO A LA FECHA (CAPITAL + INTERESES)
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Dejo así presentada la actualización de la liquidación de crédito de conformidad al
446 del Estatuto Procesal Civil hasta el 31 de octubre de 2019.

NOTIFICACIONES

El suscrito apoderado y mi mandante recibimos notificaciones en la secretaría de su
despacho o en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 19 No. 3-10 Oficina 1201
Torre B de Bogotá D.C. Corroo Electrónico ' ! • • . . . , , ' ••-',•,_ - ;. ,¡/r¡r \cj\^<-¡¡ I , J L ; . . . . . , _ , - ¡

Do la Señora Jue?,

MANUEL SANABRIA CHACÓN
C.C. No. 91.068.058 de San Gil.
T.P. No. 90.682 del C. S déla J.




